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RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL N°  134-2023-UNACH 

Chota, 10 de agosto de 2023 

 

VISTOS: 

La Carta N°040-2023-UNACH/OTI, de fecha 03 de abril del 2023; el Informe N°169-2023-UNACH/OPP-

UPPMM, de fecha 16 de mayo de 2023; la Carta Nº061-2023-UNACH/OTI, de fecha 14 de julio de 2023, el 

Informe Nº 443-2023-UNACH-DGA-UA, de fecha 19 de julio de 2023, el Informe Técnico N°017-2023-

UNACH/OIT, de fecha 04 de agosto de 2023, el Informe Legal N° 130-2023-UNACH/OAJ, de fecha 04 de 

agosto de 2023; Y 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18 de la Constitución Política del Perú señala que la Universidad es autónoma en su régimen 

normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, se rigen por sus propios estatutos en el marco 

de la Constitución y de las leyes. 

Que, la Ley N° 30220 – Ley Universitaria, establece en su artículo 8 que la autonomía inherente a las 

universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás 

normativa aplicable.  

Que, el artículo IV numeral 1.1 del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, establece como 

principio del procedimiento administrativo el de Legalidad, redactando: “Principio de legalidad.- Las autoridades 

administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que les 

estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los cuales les fueron conferidas”,  por lo que la actuación de 

las autoridades de las entidades de la administración pública, como la Universidad Nacional Autónoma de 

Chota, deben restringir su accionar a lo estrictamente estipulado en las facultades y funciones conferidas en la 

Constitución, la ley y al derecho. 

Que, con fecha 03 de abril de 2023, mediante Carta N°040-2023-UNACH/OTI, el jefe (e) de la Oficina de 

Tecnologías de la Información, remitió el requerimiento (términos de referencia) para la “Contratación de 

Servicio de Consultoría Especializada de un profesional con conocimientos en sistemas de la información, 

hardware y software para la implementación de Centros Universitarios de Conectividad de la Universidad 

Nacional Autónoma de Chota 2023”, en adelante “Contratación de Servicio”. 
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